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ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Ltiejío que los Sres. Alcaldes y Se-
I ,-roiarios reciban los números de este 

HOLliT-N, dispondrán que se fije un 
loicmplar en el sitio de costumbre, 
I donde permanecerá hasta el recibo 
[ del número siguiente. 

,os Secretarios cuidarán de coriser-
1 var InsBOT.ETINEScoleccioriados or
denadamente, parasu encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lasuscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 
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p A R T E O F I C I A L 
Sy11- «I Rey Don Alfonso XIII 
' "'. S. M . la lleina D o ñ a 
" Kiig.Miia, S. A . R . ei Pr ín -

''' Asturias e Infantes y d e m á s 
"i,s.'l<'la Augusta Rea! fami-
"""núaii sin novedad en su 
"ai,t(! salu,!. 

*x'* dcI día 4 de Junio de 1929). 

iyi^iif,Í45*nfe' Snhast ii 
Eatá'Córporaciónj on ses ión da 28 

dol/corrierite, acordó llevar a cabo 
mediante públ ica subasta, las obras 
de construcción de los caminos ve
cinales siguientes: 

Puerto del Pontón a Posada de 
Valdeón, puente sobre el río Luna 
en Vega de Caballeros, Vemi de los 1 ñ , ~". 
• • • " i I , V A , ¡ B e l m e n t e . 
Arboles a la carretera de Adauero a I T , , . -

. , . , _ ¡ Lo que se publica cu cumphmien-
(jriion, del camino do Loronzaua a I. , . . , . . , . 
. ' „ ' , . , , ¡ to de lo prevenido en el artículo 26 
La . Robla al pueblo do Cabauillas, ' , , r. , v , >. , T ,. , 

, r , . „ ,. ' del Reglamento de 2 de Julio de 
puentes sobre el Arroyo Penalura-
da on Villalibre, Villafeliz a la ca
rretera de León a La Vocilla. del 

Esta Corporación, é n ses ión de 28 
del corriente acordó llevar a cabo 
mediante públ ica subasta las obras 
de construcción del camino vecinal 
du la carretera de la Magdalena a 

ki lómetro 321 do la carretera de 
Adanero a Grijón al k i l ómetro 13 
de la de L e ó n a Boñar , de la carvo-
tera de L e ó n a B o ñ a r a Valdef resno,, , 
puente sobre el vio Juta en V i l l a r ! " T , " „', 
• i »r . • . León , 31 

de Ciervos, de Montejos a la carre
tera de L e ó n a Astorga, y de Vega-
cervera al l ími te dé la Vid. 

L o que se publica en cumplimien
to de lo prevenido on el articulo 20 
del Rojrlamento de 2 de Julio de 

¡ 1,.)2'1, a íin de que durante el plazo 
: de cinco días hábi les , contados des-
, de la inserción de este anuncio, pue
dan presentarse reclamaciones, ad
virtiendo que pasado dicho plazo no 
será atendida ninguna de las que se 

31 de Mayo de 1929.—El 
Presidente accidental, Miguel Zae-
ra,—ELSacretario, J o s é P e l á e z . 

„ .. 
Esta/Jorporaoiou, jen sesión de 2S 

del u<m-ioul:o acordó llevar a cabo, 
I 

1924, a fin de que durante ul plazo • mediante públ ica subasta, la cons-
do cinco días hábiles , contados des- tracción de las obras do reparación, 
do la iiisoroióii do este anuuoio, puo-.durante los años 1929-1930 y 1931, 

! 
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los k i lómetros 3 al 14 y 23 al 39 de 
la carretera provincial de L e ó n a 
Boñar . 

Lo que se publica en cumplimiento 
do lo prevenido en el art ículo 26 del 
Rrgl.unento de 2 de Julio de 1924, 
a fin de quo durante el plazo de cin
co días hábi les contados desde ¡a in
serción de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones, advir
tiendo que pasado diclio plazo no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

L e ó n , 31 de Mayo de 1929.—El 
Presidente accidental, Miguel Zae-
r a . — E l Secretario,.. J o s í f P e l á e z . 

/ ' M -
Esta ^Durporación, ep ses ión de 

28 del corriente arcordb llevar a ca
bo mediante públ ica subasta, la 
construcción de las obras necesarias 
para la terminac ión del puente de 
P e d r ú n . 

L o que se publica en cumplimien
to de lo prevenido en el art ículo 26 
del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, a fin de que durante el plazo 

, de cinco días hábi les , contados des
de la inserc ió irde este anuncio, pue
dan presentarse riicláínácipnes, ad-
yii tiendo que pasado dicho.plazo nó 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

L e ó n , 31 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 
Presidente accidental, Miguel Zae-
ra .—El Sóeretario^JflSé Pe láez . 

/ ' A < 

/AN'Trsrc^o 
Habiéndose presentado la ú l t ima 

certificación de las obras de constru 
cción del pí lenle ecunómir.'O sobre el 
río Duerna del camino de Luyego a 
Truchas, se señala , de conformidad 
con lo acordado por la Comis ión 
provincial i.-n 7 del corriente, el pla
zo de diez días a partir de la publi
cación de este anuncio, para que los 
interesados puedan formular las re
clamaciones referentes a las precita 
das obras, advir l i éndose que no se 
admit irá ninguna de las que se for
mulen despucs du transcurrido aquél 
término 

L e ó n , 31 de Miyo de 1 9 2 9 . - E l 
Prnsidpntn accidental, Miguel Zae 
r a . — E l Socrotaiio, José Pe láez . 

C I R C U I T O N A C I O N A L 
D E F I R M E S E S P E C I A L E S 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 28 

de Junio de 1929 se admit irán en el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales y en todas las 
Jefaturas de Obras Públ i cas de la 
P e n í n s u l a , hasta las trece horas del 
día 28 de Junio de 1929, durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para este concurso, que tiene por 
objeto la ejecución de las obras de 
sust i tución de un paso a nivel por 
un paso superior en el k i lómetro 
364'338 de la carretera de primer 
orden de Allanero a Grijón, provincia 
de L e ó n cuyo presupuesto de con 
trata es de 95.902,47 pesetas y el 
plazo m á x i m o para la ejecución de 
la totalidad de las obras de seis 
meses y la fianza provisional de 
2.878 pesetas, cuya propiedad se jus
tif icará debidamente, caso de cons 
tituirse en valores públ icos . 

L a apertura de pliegos se celebra
rá en Madrid en las oficinas del Pa
tronato, P . del Progreso, 5, el día 
3 de Julio do 1929, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
particulares y económicas y. modeló 
depropos i c ión , estarán de manifiesto 
durante las horas de oficina, única
mente, en el Patronato. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
tas) o en papel común, con pól iza de 
igual clasfl, acompañadas del res
guardo de la fianza provisional, en 
sobre abierto, ou el que se incluirá 
la pól iza del Agente de Cambio y 
Bolsa que justifique la propiedad de 
la fianza cuando no so constituya en 
metá l i co , desechándose , desde luego 
las proposiciones que no cumplan 
estos requisitos e igualmente si no se 
expresa en ellas determinadamente 
la cantidad en pesetas y cént imos 
escrita en letra, por la que se com
prometo el licitador a ejecutar las 
obras. Los que no actúen en nombre 
propio, deberán presentar los docu
mentos justificativos de su persona^ 
lidad. 

Las Empresas, Compañías o So' 

ciedades proponentes están oliHai,. 
das al cumplimiento del Reui . 
creto de 24 de Diciembre de i'.ws 
{Gaceta del 25) y del Real dei r.-t,,. 
ley número 744 de 6 de Marzo j,. 
1929 (Gaceta del 7). 

Madrid, 26 de Mayo de 19¿l.i.-_ 
E l Presidente, E l Dnqne Í Ú Ari.i,, "= #̂  J l -

J E F A T t ? R ^ I N P Ü i & R l A L 

PESAS Y MEDÍBÍAS 
L a comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos 1,. 
pesar,- se verif icará en los Ayunta
mientos que a cont inuac ión se ex
presan, en los días y horas que asi 
mismo se mencionan, s e g ú n acuerdo 
del Ingeniero de dicho servicio, LMI 
virtud de sus atribuciones .regla
mentarias: 

Castrotierra, el d ía 11 de Junio, 
a las 10. I 

Joarilla de las Matas, el 11 du 
idem, a las 11. 

Vallecillo, el 11 de idem, a las 14. 
Gordaliz* d^l Pino, el 11 de idem, 

a las 16. 
Barcianos del Real Camino, el l'i 

de idem, a las 10. ^ 
Calzada del Coto, el 12 de idem. 

a las. 14; 
Q-alleguillos du Campos, el V> de 

idem, a las 16. 
Grajal d í Campos, el 13'de iclt iu. 

a las 10. 
Escobar deCampos, el 13 de idi-ra. 

a las 14. 
Villamol, el 13 de idem, a la- U>-
Joara, el 13 de idem, a las 17. 
Caá, e! 14 de idem, a las 10. 

. S-nlíó-JS del Rio, el 14 de Mcui. i 
las 14. 

Vil lazan zo, el 14 de idem, al"' 
Vil laselán, el 15 de idem, a la.- i '-
Vil lamartín de Don Sandio, oí 1 ' 

de idem, a las 14. 
Villaraizar,el 15 de idem,a i-fj"-
Villaverde do Arcayos, «1 ' ' "' 

idem, a las 10. 
Castromudarra, el 17 de i 1 

las 11. 
Almanza, el 17 de idem, » 
Canalejas, el L7 idem, a la- " 
Cebanico, el 18 de idem a 
L a Vega de AlmauM: '' 1 

idem, a las 14. 

II. 

I i'11 
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Vnldei'i'ueda, el 18 de idem, a 

J'iioro, el 19 de idem, a las 10. 
Uenerio, el 19 de idem, a las 14. 
I'rarlo de la Gnzpeña , el 19 de 

¡ M n , al"s H». 
León, 1.° de Junio de 1929.— E l 

Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Xieva. 

Sección provincial de Estadís t i ca 
de L e ó n 

Hrcti/icación leí Padrón de habitantes 

de 1." de Diciembre de 1928 

Habiendo sido aprobadas por 
esta Jefatura las rectificaciones del 
padrón de habitantes de 1.° de D i 
ciembre de 1928 de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que env í en un Comisionado 
con oñcio de presentación, encarga
do de recoger dicho documento y 
los cjue obran en esta oficina rela-
Lior.ado». con la referida rectifica-
i'ión, pérteijeciéntes al Ayunta-
mieutc.'. . - - : 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos 
tle la tarde, durante los días hábi l e s , 
en la casa oficina de' esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
-.recibir-la documentac ión de su pro-
¡nedad, obrante en mi poder, certi
ficada, deben remitirme sellos de co
rreos por valor de treinta c é n t i m o s , 
para depositar el oportuno pliego en 
esta Administración de Correos. 

en el plazo de quince dias no se 
Imbiera recogido la documentac ión 
\>ov los comisionados municipales 
" enviado certificada, será remitida 
¡'"i- el correo oficial, cuyo e n v í o 
"̂i'a an iniciado a los respectivos A l -

• ''ildes en el BOLETÍN OFICIAL. 
León, 31 de Mayo de 1 9 2 9 . - E l 

''•le du Estadíst ica , J o s é Lemes. . 

lielacián que se citan 

Paradaseca. 
Robladura de Pelayo García , 
^ ' i Adrián del Valle. 
*oU) de la Vega. 
I'oi'eno. 
^ illamizar. 

A N U N C I O 
Se hace saber a 1). Francisco 

Sánchez Alvatez, vecino de Santa 
Olaja de la Varga, que por Decreto 
del Excmo. Sr. Gobernador civil , 
de focha de hoy, ha sido cancelado 
y fenecido el expediento de registro 
de la mina de 21 pertenencias de 
hulla nombrada «Presentac ión» , 
sita en término de E l Otero, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetujar, 
presentada por él el d ía 6 del co 
rriente mes, por no haber satisfecho 
el 5 por LOO del importe total del 
depós i to correspondiente, en el pla
zo reglamentario, s e g ú n previene el 
art. 93 del Reglamento general 
para el R é g i m e n de Minería dé 16 
de Junio de 1905. 

L e ó n , 28 de Mayo de 1929.—El 
Ingeniero jefe, P í o Portilla. 

Jimia de ClasillcacióD Í Reibiín 
de la protlucn de Letin 

Circular 
Se previene a los Sres. Alcaldes 

de esta provincia, que el día 10 del 
actual, a las diez horas, se celebrará 
sesión para resolver todos los asun
tos que hayan quedado pendientes; 
debiendo presentarse dicho día to 
dos los mozos que tienen que revi
sar y no se hayan presentado cuan
do lo hicieron los demás del muni 
cipio, siendo acompañados de comi
sionado, y ad v irt iéndoles que, de no 
efectuarlo, serán declarados prófu
gos con arreglo al art. 238 del re-
glameuto. 

L e ó n , 1.° da Junio de 1929.—El 
Coronel-Presidente, Eduardo L ó p e z . 

ADMiISTRAQÚN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Vegamián 
Para llevar a cabo la formación 

de la Comunidad de regantes en este 
término municipal, con arreglo a lo 
establecido en la Ley de 13 de J l i 
nio de 1879, Real orden de 25 de 

Junio de 1884, se convoca por el 
presente a Junta general de regan
tes de los pagos que utilicen las 
aguas derivadas del río Porma, pol
las presas denominadas « V e g a de 
Armada» , « V e g a de V e g a m i á n » y 
«Estabie l lo» , para el día 21 do Julio 
p r ó x i m o , a las dos de la tarde, en 
las Consistoriales de esta villa. 

De no reunirse mayor ía , se cele
brará en segunda el 28 del mismo 
mes, a la misma hora. 

V e g a m i á n , 1 de Junio de 1929. 
— E l Alcalde, Federico Castañón. 

Alcaldía constitucional de 
Vili'arejo de Orbigo 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial, el apénd ice al pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento y año corriente, se 
hace súber a todos los contribuyen
tes en él comprendidos, que durante 
el plazo de diez días y cinco m á s , 
está de manifiesto en la Secretaría 
municipal, al objeto do que pueda 
ser examinado y oir reclamaciones. 

Villarejo de Orbigo, 1." de Junio 
de 1929.-E1 Alcalde, Ignacio Ortiz. 

Alcaidía constitucional de 
Villaselán 

Extracto «le los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento--pleno':dii-
raiite el pasado cnatrimestre y 
Hue se remite al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, a 
los efectos del art. 126 del Esta
tuto municipal vigente. 

Sesión ordinario 

E n la sala de sesiones a 10 de 
Mayo de 1929 y bajo la presidencia 
de D . Miguel Cardo, Alcalde, so 
reunió el Ayuntamiento pleno, a las 
diez de la mañana , para celebrar la 
ses ión cuatrimestral de este per íodo 
Asisten todos los Sros. Concejales. 
Abierta la ses ión , se lee la anterior 
que se aprueba. 

Con arreglo a lo prevenido en el 
art. 125 del Estatuto municipal, se 
pusieron las cuentas de caudales del 
ejercicio de 1928, rendidas por el 
Alcalde y Depositario, de manifiesto 
para que fueran examinadas, lo que 
se c u m p l i ó debidamente, acordando 
su aprobación provisional por hallar
las ajustadas al Estatuto y Regla-

m 
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m e n t ó de Hacienda vigentes, legí
timos los documentos de justifica 
c ión a ellas unidos, y sin del'uctos 
i|uo corregir, habiendo rlaiio el Se 
evtstíino las explicaoiones neupsavias 
sobre asunto de vital interés . 

Fueron asimismo aprobadas la 
cuenta del pasado trimestre presen
tada por el Depositario y la liquida
ción de arbitrios dada por el encar 
gado de la cobranza. 

Se acordó desestimar un recurso 
de repos ic ión presentado por ü . Ma
riano Bodriguez, vecino de Villa-
mart ín de Don Sancho, ai amparo 
del art. 2oá del Estatuto municipa1, 
eu virtud de multa impuesta por ¡a 
Alca ld ía , por infracción de un ban
do de buena adminis trac ión de la 
Junta vecinal de Vi l lase lán. 

Igualmente se acordó ofrecer la 
garant ía necesaria a la Kxcma. Di
putación provincial, por el anticipo 
para la construcc ión de los caminos 
vecinales de Cea a Santa María del 
l í i o , de éste a Castromudarra y de 
Valdavida a la carretera de S a l i a g ú n 
a las Arriendas, expidiendo la opor
tuna certif icación. 

Se dio lectura a todas las sesiones 
celebradas por la Comisión munici
pal permanente, durante el cuatri
mestre, sienda aprobado todo lo 
acordado en ollas una vez bien en
terado el pleno de lo más importante. 

Se diú cuenta de las principales 
circulares inseitas en el BOLETÍN 
OFICIAL, así como de las comunica
ciones superiores y de su pronto y 
exacto cumplimiento, quedando de 
todo enterado minuciosamente el 
pleno. 

Se l evantó la sesión a las seis de 
la tarde, habiéndola suspendido una 
hora, firmando todos los Sres. Con
cejales y de ello, yo, Secretario, 
certifico. 

Y para que conste, en cumpli
miento de lo prevenido en wl avt. 10 
punto 2.° del .Reglamento de 2i3 de 
Agosto de 1U24, formulo este ex 
tracto que visa el Sr. Alcalde en 
Vi l lase lán a 20 du Mayo de l'.)2y.— 
E l Secretario, Fernando E e r n á i a U z . 
— V . " B.u E l Alcalde, Miguel Cardo. 

Alcaldm constitucional de 
Cahrillanm 

Terminado el plazo de vigencia 
de las anteriores Ordetianzasí, se 
anuncian oxpu.r-stas al públ ico en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días , para oir reclamacio
nes, las nuevamente aprobadas por 
el Ayuntamiento para: 

1. " E l repartimiento general so 
bre utilidades del año actual. 

2. " E l rendimiento de aprove
chamiento de bienes comunales. 

3. " E l arbitrio municipal sobre 
licencias para la c irculac ión de pe
rros por la v ía públ ica. 

i.0 E l arbitrio municipal sobre 
el consumo y venta de bebidas. 

5. " Cesión por el Estndo a favor 
del Ayuntamiento del 20 por 100 
del importe de la cuota del Tesoro 
de la cont i ibuc ión territorial, por el 
concepto de urbana y sobre la cuota 
de la contr ibución industrial y 

6. " liecargo municipal sobre la 
contribución industrial y de co
mercio. 

Cabriilaues, 25 de Mayo de 1920. 
— til Alcalde, José Fernández; 

Alcaldía'constitucional de 
Ponferrada 

•Formados por la Comis ión per
manente, previa ponencia de los 
respectivos J e í e s de Dependencia, 
los padiones do los arbitrios com
prendidos en el presupuesto ordina? 
rio de este ejercicio y que a conti
nuación se relacionan, quedan ex
puestos al públ ico por término de 
quince días , a los efectos de recla
maciones: 

Documentos que se citan 
Padrón de edificios por desagüe a 

la v í a p ú b l i c . 
Id. por el tránsito de animales 

domést icos . 
Id. de patentes por venta de 

bebidas. 
Id. de veh ícu los por- tracción 

auimal. 
Id. de escaparates y rótulos , 
l í e g i s t r o de edificios sujetos a 

contribuciones especiales. 
Id. de solares sin edificar. 
Id. do edificios inhabitables. 

: l 

í'iVll !•; 

:;•! MÍ 

¡i'i» 

Padrón de edificios por el > : 
nist.ro d e aguas a domicilio. 

* 
* * 

Acordado por el Ayiini!\i;.>.. 
pleno de mi presidencia, , 
quorun de dos terceras tKin 
de concejales que componen la r 
poración, s e g ú n previene el ur.. N,, 
del Estatuto e n su número •/• ^ 
venta en pública subasta de dos ¡u;. 
celas s o b r A n t e s en la v ía pú 

sitas eti la calle Nueva y Av 
de José del E í o Jorge, respeniv;,. 
mente, de esta ciudad, se anuncia 
al públ ico esta determinación , a 
efecto de reclamociones de cuio.ir 
midad al art. 26 del .Reglamvi.m 
para la contratación de obras y -.. i-
vicios municipales de 2 de JILÍO 
de 1924. 

Ponferrada, 28 de Mayo de ¡Os.:' 
— E l Alcalde, Florencio G a ñ ía. 

Alcaldía constitucional de. 
San Esteban de Valdueza 

Extracto de los acuerdos toiinnli» 
por el pleno do este Ayinitainii n-
to, durante el primer cnutrinu^-
tro del uño actual, conl'ornir n li> 
dispuesto en el pári'nl'o scuiun!" 
del art. 10 d«l Reglamento tlt1 y-
cretarios de 88 de Agosto de r.i'.'l. 

Sesión extraordinaria de iiü du Anm 
de 192!) 

Abierta públ icamente la scsi"" » 
las nueve horas de su mañana, iwj» 
la presidencia del Sr. A l c a l d f i -
Leonardo Hac ías l í odera y con ».•>!*-
teucia de los concejales Sres. L<; • z 
García , R o d r í g u e z López , l'^'' : 
Bodriguez, Pérez Vázquez, I,'i z 
Gonzá lez , D.Santiago Pérez, O - * » 
y D . Benigno Rodrigues! y I r í u 
acta de la anterior por unaini¡i; .•! 
fué aprobada. 

Dada cuenta y lectura de ¡as i 
tas municipales de esteAyunta 
to, correspondientes al ejerrif" "' 
segundo semestre de 192ii y ': 
correspondientes al año í\>-> • 
bidamente formadas y que 
estado expuestas al público sl 1 
se hubiese reclamado contiii 
se acordó por unanimidad •-» 
bación y que se les haga " ', 
cuentadantes, los cuales 
presentes quedan enteradue-

ilj, Í ; ¿ , ; ••i; 
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.\,.;n continuo la Corporación que-
.¡n ,,„if>!aila de un escrito que a olla 

•.¡r¡,rp el teniente Alcalde D . Oer-
,, ¡t, Xúñez L ó p e z , por el que mani-
, ,̂1 renunciar al cargo de couce^a! 
v po'' tanto de teniente Alcalde, por 
• . .IHT sido nombrado Secretario su-

delJuzgado municipal y acor-
,!,'. mlmitirle la referida renuncia y 

de ella se de cuenta al Excelen-
, «simo Sr. Gobernador civil de esta 

nrnvincía. 
Con relación a la anterior renun-

I (.¡n, se acordó seguidamente, que 
lien tras no sea designado concejal 

pura cubrir la vacante que se ooa-
[ ¡¡iona, le sustituya su suplente don 
[ Alonso R o d r í g u e z L ó p e z , tanto en 
loque afecta al pleno como a las 
funciones de la Comis ión municipal 
permanente. 

Seguidamente y dada cuenta de 
luillarse vacantes las titulares de 
Veterinario inspector municipal de 

[.Sanidad pecuaria y la de Farma-
ÜÍ-UÜCQ, se acordó nombrar para ta

lles cargos con carácter de interini-
, respectivamente, a D . Valentin 

1 Koiln'guez y a D . Cayetano F e r n á n 
|'ilez Alorañ,.los cuales just iñearán en 

el acto de 'tomar poses ión, los re
quisitos correspondientes y que en 
su dia se anuncie concurso para cu-

rir'.as en propiedad. 
Se uombr'ó tallador para que talle 

j los mozos del reemplazo actual a 
1'. Manuel Vázquez Pérez y couce' 
iul en i'uncioues de S índ ico , a los 

¡«lautos de Quintas, a D . Aurelio 
J'erez Vázquez y se tarifó el jornal 
'le un bracero en esta localidad en 
^«'s pesetas. 

i no habiendo más que tratar se 
'-" antó la sesión a las once horas y 
v,:itiie minutos. 

f ' traordinaria de 28 de Febrero 
de 1920 

Abirnta la ses ión, a las diez de su 
fc'aimutt y bajo la Presidencia del 
•\'t'ttlde D. Leonardo Macías Eoders 

' "" as'steuoia de los Sres. Uonce-
^ Pedro L ó p e z , D . Mart íu 
1 •'•"z, lienigno í t o d r í g u e z . I). San-

''Jél'eü, D . Demetrio L ó p e z , 
Au,'t)Uo Pérez y 1). Eulogio 

'"'•'̂ a y leída el acta de la anterior 
''"' ""animidad se aprobó. 

Seguidamente se acordó por una
nimidad nombrar testigos que por 
parte del Ayuntamiento declaren en 
los expedientes de quintas que se 
tramiten en el año actual, por ser 
mozos, padres o parientes dn ellos, 
a los señores siguientes: 

Reemplazo du mil novecientos 
veintinueve; Nico lás Merayo Arias 
y Manuel Rodr íguez T u ñ ó n , mozos 
de dicho reemplazo. 

Reemplazo de mil novecientos 
veintiocho; Matías Es tébanez y Gre
gorio Fernández , padres de mozos 
de dicho año. 

Reemplazo de mil novecientos 
veintisiete; Eduardo Barba y Tori-
bio Pérez , padres de mozos de dicho 
año . 

Reemplazo de mil novecientos 
ve in t i sé i s ; Manuel N ú ñ e z Pérez y 
Maximino Panizo del R í o , mozos de 
dicho año. 

Reemplazo de mil novecientos 
veinticinco; Toribio Benavente L ó 
pez, mozo, y a Vicente Gabela Mén
dez, hermano de mozo de dicho año. 

Á i s m i s m o se acordó que si por 
fuerza mayor u otra causa, alguno 
de los nombrados no pudiera, decla
ra.-, nombre la Alca ld ía al Iqne.'esti-
me conveniente. 

Por unanimidad se acordó consi
derar a todos los edificios, bajo un 
mismo tipo de gravamen para los 
efectos de su tr ibutación, para satis
facer los gastos asignados con la 
confecc ión del Registro fiscal de 
edificios y solares. 

Igualmento se acordó fijar un 
plazo desde el 1.° al 15 de Marzo, 
para que puedan solicitarse los apro
vechamientos de v ías públ icas 
sobrantes de ellas, y que dichas 
solicitudes las entreguen en cada 
pueblo, para dar mayores facilida
des, al Sr. Presidente de la Junta 
vecinal, debiendo los Sres. Conce
jales vigilar este servicio, a fin de 
que no puedan concederse aprove 
chamieutos que puedan ocasionar 
perjuicio públ ico . 

Seguidamente se autorizó a 
Alca ld ía para nombrar un Alcalde 
de barrio en el pueblo de San Cíe 
mente. 

Y no habiendo más que acordar. 

se levantó la sesión a las once horas 
veinte minutos. 

Sesión extraordinaria de 8 de Marzo 
de 1020 

Abierta la ses ión bajo la Presi
dencia del Sr. Ali aldo 1). Leonardo 
Macías Rodera y con asistencia 

siendo la hora de diez de su ma
ñ a n a — d e los concejales, I). Pedro 
L ó p e z , D . Alonso R o d r í g u e z , don 
Eulogia Cuesta, D . Demetrio L ó p e z , 
D . Aurelio Pérez , D . Santiago P é r e z 
y D . Benigno R o d r í g u e z y leída el 
acta de la anterior por unanimidad 
se aprueba. 

Dada cuenta de las instancias so
licitando la instrucc ión de expedien
tes de ausencia o ignorado paradero 
por más de diez años , formuladas 
por los mozos Mariano Alvarez 
Vázquez , Julio del R í o Oviedo y 
Antonio R o d r í g u e z Blanco, a los 
efectos de que así se declarará para 
que los surta en los expedientes de 
prórroga de primera clase, de su 
hermano, padre y hermano, respec
tivamente, Emilio Alvarez V á z q u e z , 
J o s é del R í o B a e z ó y Celso Rbdrí -
guez Blanco, el Ayuntamiento por 
unanimidad acordó acceder a lo soli
citado y que se: instruyan dichos 
expedientes para en su día resolver 
de ellos lo que proceda. 

Se acuerda autorizar ál Sr: Alcal
de para que nombre un Alcalde de 
barrio en el pueblo de Eerradillo. 

Y no habiendo más que acordar 
se l e v a n t ó la ses ión a las once. 
Sentón extraordinaria de l i i de Abril 

de 1029 
Abierta púb l i camente la se s ión 

por el Sr. Alcalde D . Leonardo Ma
cías Rodera, a las dos horas de la 
tarde y con asistencia de los Conce
jales D . Pedro L ó p e z , D . Alonso 
R o d r í g u e z , D . Santiago Pérez , don 
Aurelio P é r e z , D . Martín P é r e z , 
D . Dionisio Gonzá lez y D . Benigno 
R o d r í g u e z y leida el acta de la ante
rior por unanimdad se aprueba. 

Dada cuenta de los expedientes 
de prófugos instruidos a los mozos 
del actual reemplazo, Faustino Pa
nizo Maujarín y Julio García Fer
n á n d e z , se acordó aprobar dichos 
expedientes y declararles prófugos 
a los referidos mozos. 

- ' 3 
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Segnidamente y dada cuenta de 
no haberse tenido noticia alguna de 
los ausentes Celso E o d i í g u e z Blan
ca, Emilio Alvarez V á z q u e z y José 
del R í o Baeza, a los efectos de las 
prórrogas de sus familiares, el Ayun
tamiento acuerda informar que a su 
juicio procede estimar, probada la 
ausencia e ignorado paradero por 
más de diez años de los mismos y al 
juicio de la Junta de clasificación y 
revis ión de esta provincia. 

Y no habiendo más que tratar se 
l evantó la ses ión a las dos horas y 
treinta y cinco minutos de la tarde 
de dicho dia. 

Y para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Gobernador c'yil de 
esta provincia, expido los preceden
tes extractos, s e g ú n es tá ordenado. 

San Esteban de Valdueza, 8 de 
Mayo de 1929. — E l Alcalde, Lean 
dro Macias. 

Alcaldía constitucional de 
Corbillos de los Oteros 

• Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesro ex
traordinario formado para é l pago 

: del sueldo de guarda municipal ju
rado, queda expuesto al públ ico di
cho documento eii la Secretaría mu
nicipal,-por término dé quince días , 
a fin .de que si ló ' crean necesa
rios puedan formularse reclamacio
nes por ¡os habitantes del t érmino 
municipal, ante lá D e l e g a c i ó n , de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
art. 301 del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del ú l t i m o párrafo del ar 
ticulo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924. 

Corbillos de los Oteros, 27 de 
Mayo de 1929.—El Alcalde, Juan 
Santasmanas. 

Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes 

Don Ildefonso L a Roche Lecuona, 
Juez de primera instancia de ?sta 
villa y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuant ía , seguidos en este Juz
gado a instancia de D . Urbano Al 
varez, sobre peclamación de canti
dad, contra D . Manuel Alvaiez 
Gonzá lez , vecinos de Piedrafita y 
Cabrillanes, respectivamente, y ya 
en periodo de apremio se acordó la 
venta en públ ica subasta por térmi 
mo de veinte días de los bienes que 
luego se describirán, y bajo las con
diciones siguientes. L a subasta ten
drá lugar el día veinticinco del pró
ximo mes de Junio, a las once de la 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de este 
Juzgado, respecto de los bienes in
muebles y en la sala del Juzgado 
municipal de Cabrillanes ¡a de los 
bienes muebles y semovientes. 

No se admit irán posturas que no 
cubran las dos tercetas partes de la 
tasación, y el que quiera tomar par
te en la subasta habrá de consignar 
el diez p)r ciento del valor de la 
misma sobre la mesa del Juzgado, 
y que no existiendo t í tulos de pro
piedad de las aludidas fincas, queda 
a cargo del rematante el suplir esta 
falta practicando las diligencias ne
cesarias para inscribir en el Regis
tro de la Propiedad; los bienes obje
tó de la subasta, son los siguientes: 

Muebles ••' . 

1. " Una becerra, de dos años 
aproximadamente, de pelo castaño; 
valorada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

2. " Tres ovejas blancas; tasadas 
en ochenta pesetas. 

3. ° Una yegua, de pelo castaño; 
valorada en diez pesetas. 

4. ° Un carro de labranza, usado; 
tasado en ochenta y cinco pesetas. 

5. " Un arca de madera, de cho
po; tasada en quince pesetas. 

6. " Unas treinta y cinco arrobas 
de hierba; valoradas en treinta y 
cinco pesetas. 

7. " Una máquina de coser mar
ca «Fabri l»; valorada en cuarenta 
pesetas. 

8. " Dos arcenes, dos arcas y dos 
baúles de madera; valorado en junto 
en cuarenta pesetas. 

9. " Dos mesas rústicas de made
ra; valoradas en cinco pesetas. 

Inmuebles 
10. Una casa, en el cas>.-. ,| 

pueblo de Cabrillanes, de ¡, i ; lm 
baja y alta, que linda: Norte. t,,.,.t.d 

de José F e r n á n d e z ; Sur, can,..!,.,,,. 
Este, casa de Herminia de Casn,, í. 
Oeste, casa de J o s é Fern¿iiilez: Vn. 
1 orad a en mil doscientas ciñen,..1U 
pesetas. De esta finca sólo seiú ..i,:,.. 
to de la subata las dos tercerus ),A1. 
te.i que en ella corresponden al <|,.u. 
dor. 

11. Una tierra, ni sitio di- j., 
Mata, centenal, en término do t a 
brillaues, que linda: al Norte, hen
deros de Francisco Robles; Sur, 
monte; al Este, otra de Alfredo Smi-
rez y Oste, egido; valorada en cien
to sesenta y cinco pesetas. 

12. Una tierra, al sitio del Can 
po, en término de Torre, de dos fa
negas, que linda: al Norte, camino: 
Sur, monte; Este, otra de hereder.is 
de Manuel Alonso y al Oeste, otra 
de José Juan; valorada en cieno 
cincuenta pesetas. 

13. Otra tierra, al sitio de ¡i 
Mata de Celedina, término de San 
F é l i x , linda: Norte, casa de heiwle: 
ros de Luis Alvarez; Sur, herédelos 
de Fab ián Alvarez; Este, otra ile 
Emilio Alonso y Oeste, de Manuel 
Márquez; valorada eri veinticim 
pesetas. 

14. " Otra, en término dé las Mu
rías, centenal, "de dos fanegas .¡¡pro-
x i m a d á m e n t e , al Norte, se ignora >ti 
lindero; Sur, herederos de Juan ü i 
bio; Este, paso servidumbre; O c s ' f . 

otra de P l á c i d o Diez; valonirh. •« 
cien pesetas. 

15. Otra, al sitio de llano. • n 
término de Las Murias, de CHM» 
doce áreas de erial, que l i n d a 

Norte, egido; Sur, egido y I 
egido también y Oeste, se I Í ^ " 1 * 

valorada en veinte pesetas. 
16. Otra, al sitio de las V r » ^ -

en término de las Murias, n110 '": " 
Norte, egido; Sur, terreno ee . 
Este; otra de Blas Rubio y •̂'''"^ 
otra de Víctor Pérez; v a l o n é -•' 
veinte peset&s. ,, 

17. Un prado, en J ' 
Cabrillanes, denominado de 'V^ 
Uina, de doce áreas, que I""1'1 
te, rio; Sur, otro de Wenot*»11' 



] •..,,!,•/.: ICste, terreno común y Oes-
(t i,̂ rederos de Francisco Jíoblos; 

¡V¡r"Mi el9 la pareóla ilesorita s^rá 
„ . do subasta el usufructo de 

, , 1 . . la fiiioa denominada Prado de 
\ ...riiclLina, qua también conespon-
,1,. al deudor; valorado en doscientas 

jvsctas
ís . Otro prado, mitad en pro-

|i¡,-ilad y la oír* mita-i en usufructo, 
a sitio de las Brirnedas, en término 
,!..> Oabrillanes, que linda: al Norte, 
li.M't-deros de Esco lás t i ca Alvaioz; 
S.ir. egido; Este, prado de Enrique 
Alvarez y Oeste, egido; valorado en 
eu doscientas cincuenta pesetas. 

Hl. Unos caserones, en el pue 
Uo de Torre, que lindan: al Norte, 
finca de Belarmiua Suárez; Sur, 
.losé de Cristina; Este, finca de Gre
gorio Fernándey. y Oeste, con el 
mismo; valorados en cincuenta pé
selas. 

•20. Dos chopos, en un prado de 
.(¡regorio Ferná-'dez, que linda con 
los c-aserones; valorados en diez pé-
Mas.- ; ' 

IJO que se hace públ i co por si 
'¡uiei'eu tomar parte en la subasta. 

Dado en Murías de Paredes a 27 
.do•mayo de 1929.—]Bdefonsoi$teÍtó-
olie.—Lujs Áboya . . | . / . . í " 

• - / / . P | - 2 7 7 . 

•Inzijaiai de iiistrucción 'de Panfen-ada 
JJun K'amón Osario Mart ínez , Juez 

'le instrucción de la ciudad de 
l'úiifmrada y su partido. 
iJor el presente y t érmino de oin-

''" 'Has, que empezarán a contarse 
',v!i!,,J inseruióii del presente edic-
'""ii los Holetine* Oficíale* de esta 
l'^viiudu y do la de Madrid y Oa-

(l<- Madrid, se cita, llama y era-
!)'il'* a Mateo Valcárcel Gómez , 
'|,.v'» último domicilio fué eu Ma-
' -alie de Pelayo, número 31, 
. ' ' V que hoy se encuentra en 
^""in'lu ¡miado, para que compa-
Iz'" « " t e este Juzgado con el fin 
' 'H'lo en el sumario que bajo 

'.¡.'""""ru 1,5'le 1929, sobre infrac-
"' Ia W de E m i g r a c i ó n , Es-

ot i"s delitos, me encuentro '•.\ v 
1 ".V'-ud nt-ra Agapito do la 

"nzúlez; apercibido que do 

no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a 1." de Ju 
nio do 1929. -R. Osorio.—El Se
cretario, Primitivo Cubero. 

* « 

Don l í imón O.sorio Martínez, Juez, 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago sabsr: Que en el expodien 

te de exacc ión de costas de la causa 
seguida por delito de tenencia de 
arma de fuego, contra Juan de la 
Torre Merayo, venino de Tremor de 
Abajo del Ayuntamiento de Folgo 
so de 11. Bibera, por providencia de 
hoy, so ha acordado sacar a públ ica 
y primera subasta, la siguiente fin
ca embargada a dicho procesado. 

Prado, en el Valle, de tres áreas, 
en término de Tremor de Abajo, 
linda: Este, de Eugenio Moran; 
Sur, arroyo; Oeste, Bárbara Riesco 
y Norte, más de Toribio González; 
tasado en 50 pesetas. 

Cuya finca se vende para pago de 
las ; menoionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día 13 del 
próximo mes de Julio, y hora.-de las 
doce, en los estrados de esté Juz
gado. 

Lo que "sé hace saber al públ ico 
para c mociiniento de los quieran 
interesarse en la subasta; advirt ión-
dose que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio, y sin que se con
sigue previamente el 10 por 100 
por lo menos de' valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, y 
que no existen t í tulos de propiedad 
de la finca, quedando a cargo del 
remataute el suplir esta falta, prac
ticando las diligencias necesarias 
para la iuscripoión en el Registro 
de la propiedad. 

Dado en- Ponferrada, a i} de Junio 
de 1929. -R. Osorio.—El Secreta
rio judicial, Primit ivo Cubero. 

.Itizíjain municipal de León 
Don Expedito Moya l i i a ñ o , Secre-

eretario suplente dol Juzgado 
municipal de esta capital. 
Doy fu: Quo e.n el juicio de que 

so hará expres ión , ha recaído sen-

8S1 

toncia, cuya cabeza y parto dispo
sitiva, es como sigue; 

«Sentencia . — En la ciudad do 
Lpón, a veinte de Mayo de mil no
vecientos veintinueve: el señor don 
Dionisio Hurtado Merino, Jii'M mu
nicipal de la misma; habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos a instancia del Pro
curador D. Nicanor L ó p e z Fernan
dez, en nombre y representación de 
D . Francisco Egu izába l G a m a , 
industrial de esta plazi, co-itra don 
Rogelio San Martín, voiíin'» do Bo-
berino, sobre rec lamación do dos
cientas sesenta y siete pesetas y 
noventa y dos c é n t i m o s . 

F.\Uo: Qiv» debo condenar y o n -
deno al demandado D. Rogelio San 
Martín, a que pague al demandante 
D. Francisco Eguizáb.-il o su Pro
curador, la cantidad do doscientas 
sesenta y siete pesetas y noventa y 
dos cént imos , por el concepto expro-
sado en la demanda, imponiendo a 
dicho -demandado todas las costas 
del juicio. 

As í , por esta mi sentencia, que 
por. la rebeldía, del demandado se 
notificará en estrados y se publicara 
en «1 BOI.KTIX OFICIAL dn >"sta pro-
vincifl, lo pronuncio, mando y fir
mo. - Dionisio Hurtado. '. 

Publ i cac ión . —Dió y publico la 
anterior sentencia el Sr. Juez mu
nicipal que la firma, estando cele
brando audiencia públ ica y su lecha, 
por ante mí , el Secretario de q'ie 
doy fé. -Expedito Moya. —Está la 
rúbrica.» 

Y para que consto y n-mitir al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción eu el 
BOLHTIX OITCIAI. de-la misma, pon
go el presen!e con el visto bueno 
del Sr. Juez municipal en L e ó n , a 
veintinueve de Mayo de mil nove
cientos veintinueve.— El Juez mu
nicipal, Dionisio Hurtado. T^EI SC-
cretari^f E^ficditÉ M ^ a ^ ' * 

/ / / '/0<f-^-
Don Expedito jyfoya RMíio, Socio 

tario suplou^o deL-Juzga l-i niiuii-
cipal de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio de <|uc 

so hará expres ión, ha recaído sen-

m 
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tencia, ouya cabeza y parte dispo
sitiva es como sigue: 

« S p n t e n c i » . — E n la ciudad de 
L e ó n , a oeho d« Mayo do mil nove
cientos veintinueve; el Sr. D . Dio 
nisio Hurtado Merino, Juez muni 
cipal do la misma: habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
civil , seguirlo entro paites: de la 
una, como demandante, D . Nicanor 
L ó p e n F e r n á n d e z , en nombre y re
presentac ión de D . Francisco E g u í -
zábal García, industrial, de esta 
plaza, y de !a otra, como demanda 
do, D. Aquilino Mallo, vecino de 
Astorga, sobre p>igo de pesetas; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al "¡pmandado D . Aquilino 
Mallo, que luego que esta sentencia 
se firme a b o n e a,D. Francisco E g u i -
zábal , o su Procurador la cantidad 
de cuah'o^ientas noventa y cimio 
peseta^eon quince .^ént i tnos , que le 
reclama jior el c^n^ejjtp .'¡p^presado 
en la demanda, imponiendo a dicho 
demandado todas l a s costas del jui 
c i ó . - - A s í , por esta mi sentencia, 
que por la .rebeldía del demandado, 
se notificará en estrados y se publi
cará en el .BOLRTIN OncMb de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Dionisio Hurtado. —Está la 
lúbrica .» 

Publ i cac ión . - -La anterior sen ten 
cia fué publicada en el día de su 
fecha por anta mí, el Secretario por 
el Sr. Juez que la firma oslando ce
lebrando andioncia públ ica de que 
doy le.—Expedito M o y a . — E s t á la 
rúbrica. 

Y para que conste y remitir al 
Excmo. Sr. (Gobernador civil de 
esta provincia para su inserc ión en 
e l BOLETIN OMCIAL de la misma, 
porgo la presente con el visto bueno 
del Sr. .luez municipal en L e ó n , a 
treinta y uno de Mayo de mil no-
veejVntos v M u U u u e v e . — E l Juez 
mnnioip&l, Dionisio Hurtado. — E l 
Secretar i o^Exped i to Moy af<' 
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Juziiado iiaui(cipnl~ae Deprima 
Don Salvador Martínez, Alonso, 

Juez municipal Suplente en i'un-
oione-¡ d e la villa de Destriana. 
llago saber: Que para hacer paj;o 

a D . Cándido Vidales F a l a g á n , ve
cino de esta villa, de ochocientas 
pesetas, que le adeuda su convecino 
Jacobo Pérez Turrado, se sacan a 
públ ica subasta como de la propie
dad del demandado Jacobo P é r e z , 
la finca siguiente: 

l.B Una tierra, en término de 
Destriana, trigal, regadía , al sitio 
denominado Pago de Llanos, de ca
bida de quince áreas sesenta centi-
áreas y contiene varias plantas de 
chopo, linda: al Este, con servi 
dumbre de entrada de esta finca y 
randa de la Valduerna; Sur, con di
cha rauda; Oeste, con finca de María 
Antonia Marcos y Norte cor. molino 
y zaya del mismo; valuada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
veintisiete de Junio próximo, hora 
de las catorce, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en Destriana, 
en la plaza del Oriente; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de )a tasación sin ü -
citadores que no consiguen en la 
mesa ael Juzgado el diéz por ciento 
de la misma; advirtiendo que no 
existen t í tulos a nombre flel deudor, 
y el rematante habrá de conformar
se con testimonio del acta de rema
te, y será de sii cuenta la adquisi
ción de t í tu los , si los exigiere. 

Dado en Destriana a treiuta y uno 
de Mayo de mil novecientos veinti
nueve.—Salvador Martínez . —P. S 
M . , E l Seoretaí-io^jJosé L ó p e z . 

Jmijado municipal de Ponferrada 
Se anuncia a concurso de traslado 

por vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado muninipa! de Ponferra
da entre Secretarios en ejercicio, en 
conformidad a lo dispuesto en e) 
Real decreto de 29 do Noviembre y 
Real orden de !) de Diciembre de 
11)20. Debiendo los aspirantes pre
sentar sus solicitudes con los docu
mentos justificativos de sus dere
chos y méritos y reintegradas aqué
llas debidamente y con la (.óliza de 
la Mutualidad Judicial ante el señor 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad en el término dn treinta días , 
J a contar desdo la publ icac ión do esto 

edicto en la Gaceta de Maih-i! \< 
LETIN OFICIAL de la provim-¡:. | 
L e ó n . 

Se hace constar que este i. ; -,¡11( 
municipal tiene una pabla.-i,;,, .j, 
hecho de 9.829 hab'itautés. Si,, ,¡ 
su población de derecho d,* ]i .:).-„; 
y sólo percibe el Secretario 1- . 
recho* de arancel. 

Dado en Ponferrada, 2o il.- HNU-,, 
de 1929.—El Juez municipai. |]. 
Manías. — E l Secretario ínterin!., ,r,,. 
sé Rivas y Llamas. 

Célula de citación 
Por la presento se cita a An.-M-, 

Riego, natural de Gruüeros ([,<< '•!. 
hijo de Vicente, y de esta vecimia i . 
hasta hace poco tiempo, y hoy i i¡ 
ignorado paradero, para que cow, 
parezca ante este Juzgado munici
pal sito en el Consistorio .Viej'Viii-
la Plaza Mayor, el día 18 rio li > . o-
riientes, a las diez horas, pnn--.--
de sus pruebas con el fin do prcs'iir 
declaración como denunciado cu 
juicio de faltas por, hurto de píci 
das de vestir. 

L e ó n , 1 de Junio dé ' 1929. »• ü 
Secretario Arsenio Árechavala. 

Requisitoria 
Alvarez González , Julio: hijo )<' 

Teodoro y de MtrieU, n a t u n i ' 

Vegacervera (León) , de 22 afc -
edad, y sujeto a expediente; P'1'' ! •" 
ber faltado a concentración a ln 1 »¿* 
de Recluta de L e ó n para su .le- i: 
a Cuerpo, comparecerá dentro 
término de treiuta días , un Te:. ' 
ante el Juez instructor í ) . J<•>*'• 1 : ' 
Godoy, de Iiifanteríii , con •!<:»,'<-_" 
en el Bata l lón de Cazadores de A - -
ca n ú m . 6, de guarnición en I-' 
(Marrueco-'), bajo apercilmn"'' ' • 
ser declaradorebelde si nolo ,,!" 

Tetuái i , 24 de Mayo de l'-1-̂ 1 ' '' 
Juez instructor, José \ ib». 

A N U N C I O P A U T l ' ' I- -

Se admiten reses vacunas, 
to los meses de Junio, 
y Septiembre, en los f'"*1'' 
Dehesado «Hinojo», o» l ;l 
al precio de veinticin1" I 
cabeza. j, 


